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Corrientes, 31 de Agosto de 2015

ORDENANZA:

N° 6318: Modifica el artículo 2°, in fine de la Ordenanza N° 6138, Establece una 
Bonificación Especial Adicional, al personal que obtenga el beneficio jubilatorio 
ordinario y por invalidez.
Res. N° 2103: Promulga la Ordenanza N° 6318.-

RESOLUCION:

N° 2104: Intima a la Sra. NATALIA ELIZABETH BLANCO  (ocupación de la totalidad 
de la vereda sobre Av. Cazadores Correntinos)

DISPOSICION SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA

N° 0455: Aprueba el Acta de recepción Definitiva de la Obra «SEMAFORIZACION 
DE CRUCES- AV. RIO CHICO Y J.R. FERNANDEZ- AV. CENTENARIO Y AV. 
JUAN DE GARAY Y OTROS».

DISPOSICIONES SECRETARIA DE PLANEAMIENTO URBANO.
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H O N O R A B L E  C O N C E J O 
DELIBERANTE A LOS VEINTE DIAS 
DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL QUINCE.

VISTO: LA ORDENANZA N° 6318 
SANCIONADA POR EL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE EL  20-08-
2015.

Y PROMULGADA. POR RESOLUCIÓN 
N° 2103 DEL DEPARTAMENTO 
EJECUTIVO MUNICIPAL EL 31-08-
2015.
POR LO TANTO: CUMPLASE.

Lic. ATALIVA G. LAPROVITTA
Presidente

Honorable Concejo Deliberante
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

RICARDO JUAN BURELLA
Secretario

Honorable Concejo Deliberante
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

Resolución N° 2103
Corrientes, 31 de Agosto de 2015

VISTO:

 El expediente N° 15-C-2015 y 
la Ordenanza N° 6318, sancionada por el 
Honorable Concejo Deliberante en fecha 
20 de Agosto de 2015, y;

CONSIDERANDO:

 Que, la citada Ordenanza 

Modifica el artículo 2° in fine de la 
Ordenanza N° 6138, donde queda 
redactado: «Establecer un Bonificación 
especial Adicional consistente en dos (2) 
meses de la última retribución percibida 
por cada diez (10) años de servicios, 
al personal municipal que obtenga el 
beneficio jubilatorio ordinario y por 
invalidez».

 Que, a fojas 19, la Secretaria 
de Coordinación General indica que se 
proceda al dictado de la Resolución de 
Promulgación de la Ordenanza tramitada 
en estos obrados.

 Q u e ,  e n  v i r t u d  d e  l o s 
fundamentos esgrimidos y en uso de las 
facultades conferidas, el Departamento 
Ejecutivo Municipal, procede a dictar el 
presente acto administrativo.

  POR ELLO,
E L  S E Ñ O R  I N T E N D E N T E 
MUNICIPAL

RESUELVE.

 Artículo 1: Promulgase, la 
Ordenanza N° 6318 sancionada por el 
Honorable Concejo Deliberante, en fecha 
20 de Agosto de 2015.

 Art ículo  2:  La  presente 
Resolución será refrendada por la Señora 
Secretaria de Coordinación General de la 
Municipalidad.

 Ar t í cu lo  3 :  Reg í s t r e se , 
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.

Planeamiento Urbano.

 Artículo 5: REGÍSTRESE, 
Publíquese, Cúmplase y Archívese.

Roberto Fabián Ríos
INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación General 

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Daniel Bedrán 
Secretario de Planeamiento Urbano

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Disposición S.I. N° 0455
Corrientes, 27 Agosto 2015

VISTO: 

 El Expediente N° 2068-S-
2015, Caratulado: «Subsecretaría 
de Infraestructura Eléctrica –E. /
Ac ta  de  r ecepc ión  Def in i t iva - 
Empresa PROCONY S.R.L. Obra: 
«Semaforización de Cruces-Av. Río 
Chico y J.R. Fernández Av. IV Centenario 
y Av. Juan de Garay y otros «, y;

CONSIDERANDO:
 Q u e ,  p o r  e l  m i s m o  l a 
Subsecretaría de Infraestructura 
Eléctrica, tramita aprobación del Acta 
de recepción Definitiva, de la Obra: 
«SEMAFORIZACIÓN DE CRUCES- 

Av. Río  y J.R. FERNANDEZ- Av. IV 
CENTENARIO y Av. JUAN DE GARAY 
y Otros», ejecutada por la Empresa: 
PROCONY S.R.L.

 Que, a fojas 2 obra Acta de 
Recepción Definitiva, de fecha 30 
de Julio de 2015, labrada por el Sr. 
Inspector de la Obra, Ing. Mendoza julio 
Cesar, en representación del Municipio, 
conjuntamente con el Socio Gerente de la 
Empresa adjudicada PROCONY S.R.L., 
Mariano Benerando Galarza, adjudicada 
mediante Disposición S.I. N° 0681/14.

 Que, a fojas 7 obra intervención 
de la Subsecretaría de Infraestructura 
Eléctrica.

 Que, a fojas 8 y vta. Obra 
dictamen de la Dirección de Asesoría 
Legal, de la Secretaría de Infraestructuras, 
de conformidad a las previsiones 
establecidas en los Artículos 53 ° y 
concordantes, de la Ordenanza de Obras 
Públicas N° 3581 y Artículo 80° de 
la Resolución N° 718/2000 y demás 
reglamentaciones vigentes.

 Que, las normativas vigentes y 
las que en su consecuencia se dictaron, 
autorizan el dictado de la presente.

  POR ELLO:
EL SEÑOR SECRETARIO DE 
INFRAESTRUCTURAS

DISPONE:
 Artículo 1°: Aprobar el Acta 
de Recepción Definitiva de la Obra: 
«SEMAFORIZACIÓN DE CRUCES- 
Av. RIO CHICO  Y J.R.FERNANDEZ- 
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Ordenanza N° 6318
Corrientes, 20 de Agosto de 2015

VISTO:
La Ordenanza N° 6.138: y,

CONSIDERANDO:

 Que,  la  normativa antes 
mencionada dispone en su Artículo 1° 
«ESTABLECER  una Bonificación 
especial Adicional, consistente en dos (2) 
meses de la última retribución percibida 
por cada diez (10) años de servicios, 
al personal municipal que obtenga el 
beneficio jubilatorio ordinario.»

 Que, en esa oportunidad se 
omitió contemplar en dicho beneficio 
especial, al personal municipal que 
obtengan el beneficio jubilatorio por 
invalidez.

 Que, por lo expresado en el 
considerando anterior, es preciso realizar 
el yuxtapuesto correspondiente en dicho 
artículo de la normativa referida.

 Que, la intención de la presente 
regla tiene por objetivo solo agregar 
a la normativa en cuestión lo que 
inconscientemente se ha prescindido.

 Que, es necesario reconocer 
el trabajo y dedicación del agente 
municipal, brindados a la comunidad en 
toda su trayectoria laboral.

 Que, con la presente iniciativa 
se aspira a dar un reconocimiento al 
compromiso laboral de los agentes 
municipales, otorgándoles un marco de 

legalidad propia a la Bonificación especial 
Adicional por jubilación ordinaria y por 
invalidez.

 Que, es responsabilidad de 
este Honorable Cuerpo atender las 
necesidades y derechos de los agentes 
municipales.

  POR ELLO:
E L H O N O R A B L E  C O N C E J O 
DELIBERANTE
SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA

 ART.-1°: MODIFICAR el 
artículo 2°, un fine, de la Ordenanza N° 
6,138, el que quedará redactado de la 
siguiente manera:
A RT. -  2 ° :  E S TA B L E C E R  u n a 
Bonificación Especial Adicional, 
consistente en dos (2) meses de la última 
retribución percibida por cada diez (10) 
años de servicios, al personal que obtenga 
el beneficio jubilatorio ordinario y por 
invalidez.

 A RT. - 2 ° :  L A p r e s e n t e 
Ordenanza será refrendada por el Señor 
Secretario del Honorable Concejo 
Deliberante.

 ART.-3°: REMITIR la presente 
al departamento Ejecutivo Municipal 
para su promulgación.

 ART.- 4°: REGISTRESE,  
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
ARCHÍVESE.
DADO EN EL RECINTO DEL 

AV: IV CENTENARIO Y AV. JUAN 
DE GARAY Y OTROS «, ejecutada 
por la Empresa:» PROCONY  S.R.L.», 
adjudicada por Disposición S.I. N° 
0681/14; disponiéndose la devolución 
de la Garantía constituida en concepto 
de Fondo Reparo, presentada por la 
Empresa:»PROCONY S.R.L.»
 Artículo 2°: Girar copia de la 
presente Disposición a la Subsecretaría 
de Infraestructura Eléctrica.

 Artículo 3°:  Regístrese, 

Comuníquese, Cúmplase y Archívese.

Arq. DANIEL ANIBAL FLORES
Secretario de Infraestructura
Municipalidad de la Ciudad

De Corrientes

                                                        

                      DISPOSICIONES SECRETARIA DE PLANEAMIENTO URBA-
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sobre la vereda Pública.

 Que ,  a  f s .  55 /59 ,  Toma 
intervención la Dirección de Gestión 
Legal y Técnica, agregando copia del 
Duplicado de Mensura N° 5242-U, en 
la cual obra loteo y dimensiones de las 
vías Públicas.

 Que, a fs. 60, obra informe de 
la Dirección General de recuperación y 
Fiscalización de Espacios Públicos.

 Que, a fs. 63, toma intervención 
la Dirección general de Comercio, 
dependiente de la secretaría de Economía 
y Finanzas.

 Que, a fs. 65/66, obra Cédula 
de Notificación de Informe emitido por 
la Dirección General de Recuperación y 
Fiscalización de Espacios Públicos.

 Qué. A fs. 75, obra nuevo 
informe de la Dirección de Inspecciones 
de Obras Particulares, labrada en 
fecha 08/10/2014, en Av. Cazadores 
Correntinos, esquina calle Trento 
de esta Ciudad, informando que se 
verifica la continuidad de los trabajos 
de construcción por lo cual se labro Acta 
de infracción y paralización de Obras N° 
06578, con colocación de fajas de obra 
paralizada.

 Que, a fs. 76, obra copia de 
Acta de infracción N° 06578 de fecha 
08/10/2014. 

 Que, a fs. 77, obran fotografías.
 Que, a fs. 80, obra presentación 

de la Dra. MARCELA N.NAVARRO, 
apoderada Sra. Natalia Elizabeth Blanco, 
por la cual solicita se conceda prorroga 
de un mes para adecuar las instalaciones 
del local comercial al Plano de Mensura 
aprobado.  

 Que, a fs. 81, obra informe 
a la Dirección de Recuperación y 
Fiscalización de espacios públicos por 
la cual se sugiere otorgar prorroga por el 
plazo de 30 días al solo y único efecto de 
la desocupación efectiva del espacio del 
Dominio Público Municipal.

 Que, a fs. 84/85, obran cedulas 
de notificación de fecha 23/10/2014, por 
la cual se notifica la prórroga concedida.

 Que, a fs. 90, obra nuevo 
informe de Inspección N° 004794 de 
fecha 17/12/2014, labrada en Cazadores 
Correntinos, esquina calla Trento de 
esta Ciudad, por la cual se informa que 
a la fecha no se dio cumplimiento a la 
desocupación del espacio de Dominio 
Público Municipal y que se observa 
en el interior del local de trabajos de 
construcción ubicada en el sector de la 
ochava.

 Que ,  a  f s .  91 /92 ,  obran 
fotografías.

 Que, tratándose de un espacio 
de Dominio Público Municipal, es de 
tener presente que el control sobre este 
espacio constituye un deber indelegable 
e insoslayable de los Funcionarios 
Municipales. En tal sentido el Poder de 
Policía restringe derechos y reglamenta, 
con el objeto de promover el bienestar 
Público, la libertad natural o común de 

los ciudadanos en el goce de sus derechos 
personales y de su propiedad.

 Que, los bienes del dominio 
Público, conforme al orden jurídico, 
están consagrados al público o dicho de 
otro modo al goce y disfrute común de 
todos los habitantes; están destinados a 
un fin en el que el grado de disposición 
de la autoridad estatal, no es de vinculo  
propio del ejercicio pleno del derecho 
de propiedad de tales bienes, sino de 
un poder de jurisdicción sobre ellos, 
es decir de dictar normas que regulan 
su uso y lo hagan compatible con 
las necesidades colectivas. Mientras 
subsista ese carácter, los viene del 
dominio público son indisponibles, 
por lo que aparece nítido su carácter 
de extra Comertium o sea, de estar 
fuera de comercio, entendido este en el 
sentido lato que sobre ello no pueden 
ejercerse trafico alguno. No pueden 
ser vendidos, no pueden constituirse 
sobre ellos derechos de garantía como 
el uso, usufructo o ser hipotecados, son 
imprescriptibles en cuanto a este carácter, 
no son susceptibles de aprehensión por 
parte de terceros; no hay posibilidades 
jurídicas de tomar posesión y por 
ello son susceptibles de las Acciones 
Reivindicatorias y Posesorias.

 Que, el estado no solo tiene el 
derecho, sino también fundamentalmente 
el «deber» de velar por la conservación 
del dominio Público. Todo ello constituye 
lo que se denomina tutela o protección 
de dicho dominio. Ese deber de tutela 
es inexcusable por cuanto todas las 
normas que regulan la actuación de la 
Administración Pública en su relación 
con el Dominio Público se hallan 

establecidas en el «Interés Público». 
Es decir, es un deber de las autoridades 
preservar el bien común en directa 
relación a los derechos de los ciudadanos; 
y el estado no solamente tiene el deber 
de proteger los bienes del Dominio 
Público sino que este deber se extiende 
a los Habitantes, quienes no solo deben 
resguardar sino también proteger todo 
patrimonio cultural, material, histórico y 
paisajístico de la Nación, de la Provincia 
y de los Municipios, y quien así no 
lo haga es responsable Patrimonial y 
Penalmente.
 Que, ahora, dado el cumplimiento 
a las intimaciones dirigida a la Sra. 
NATALIA ELIZABETH BLANCO DNI 
N° 31.808.206; y siendo el espacio de 
Dominio Público Municipal (Vereda), 
encontrándose reunido los elementos 
sobre la viabilidad de la desocupación por 
medio de la coerción y de la demolición 
de las construcciones y obstáculos que 
erigen en el espacio de Dominio Público 
Municipal, corresponde con carácter 
urgente, el uso de los medios de ejecución 
forzosa del Acto Administrativo mediante 
el ejercicio del Poder de Policía conforme  
los fundamentos expuestos.

 Que, es un deber indelegable e 
insoslayable de la autoridad Municipal 
el preservar el bien común con el uso 
del Poder de Policía, el que emerge de la 
Construcción Nacional (Art. 14 y 75 inc. 
30).

 Que, a fs. 98 la Dirección 
Legal de la Secretaria de Planeamiento 
Urbano, en su Informe N° 52/2015 de 
fecha 30 de marzo de 2015, determina la 
necesidad de dictarse la correspondiente 
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ROBERTO FABIAN RIOS

Intendente
Municipalidad de la Ciudad 

De Corrientes

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT
Secretaria de Coordinación

General
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

Resolución N° 2104
Corrientes, 31 de Agosto de 2015

VISTO:

 La Carta Orgánica de la 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
y el Expediente Administrativo N° 756-
A-2014, y su agregado N° 2354-D-2014; 
y

CONSIDERANDO:

 Que, a fs. 1/2, obra nota de estilo 
por la cual el Director de la firma ACOM 
S.A. Sr. Omar Sottile Sarnachiaro, DNI 
N° 25.876.898, denuncia la ocupación 
de la totalidad de la vereda sobre Av. 
Cazadores Correntinos e intersección 
con calle Trento del B° 17 de Agosto de 
esta ciudad, por un Lubricentro y una 
Hamburguesería.

 Que, a fs. 36, obra copia de 
Plano de Replanteo y verificación de 
límites de las parcelas 11-12-13-14-15 
y 16 de la Mensura N° 5242-U.-

 Que, a fs. 37/38, obra toma 
fotográfica de las ocupaciones del espacio 
de Dominio Público.

 Que, a fs.  41, toma intervención 
la Dirección General de Inspecciones de 
Obras Particulares, agregando Informe 
de Inspección N° 003185, de fecha 
18/07/2014, labrada en Cazadores 
Correntinos esq. Trento Vereda Sur-
este, dejando constancia que: realizada 
la inspección, se pudo verificar lo 
manifestado por el denunciante a fs. 1, que 
el local de hamburguesería se encuentra 
abandonado, y en lo referente al otro local 
identificado como Ricky repuestos es 
propiedad de Natalia Elizabeth Blanco, 
por lo que se labro Boleta de intimación 
N° 3052.

 Que, a fs. 42, obra copia de 
Boleta de Intimación N° 003052 de 
fecha 28/97/2014, con lugar de actuación 
en Cazadores Correntinos esq. Trento, 
Vereda Sureste, realizada a la Sra. 
Natalia Elizabeth Blanco, por la cual 
se le intima a que en el plazo de 48 Hs. 
Presente la documentación del permiso 
de ocupación y/o uso del suelo del 
espacio Público, en caso de no contar con 
autorización suficiente se deberá proceder 
a la desocupación inmediata en todas 
sus formas, en el mismo término, bajo 
apercibimiento de iniciar las acciones 
administrativas y legales pertinentes para 
el desalojo por la vía compulsiva.

 Q u e ,  a  f s .  4 4 / 5 3 ,  o b r a 
presentación/descargo de la intimación 
cursada, Boleta N° 003052, por la cual 
se expresa el reconocimiento haber 
efectuado ampliación del local comercial 
extendiéndolo hasta la esquina inclusive 

Resolución por la cual se intime a la 
Sr. NATALIA ELIZABET  BLANCO, 
y/o al que resulte responsable de las 
construcciones erigidas en el Espacio 
de Dominio Público Municipal- Av. 
Cazadores Correntinos esquina Trento, 
vereda sureste de esta Ciudad, a demoler 
y/o desinstalar y/o desmontar toda 
construcción y/o edificación, y retirar 
del mismo todas sus pertenencias y la 
de terceros que allí se encuentren bajo 
apercibimiento de hacerlo el Municipio 
Coercitivamente.

 Que, a fojas 100/103 se expide 
el Servicio Jurídico Permanente, a través 
del Dictamen N° 450 de fecha 7 de 
Agosto de 2015.

 Que, el Departamento Ejecutivo 
Municipal, en virtud del Artículo 46° 
Inciso 1, 5, 9, 10 y 33 de la Carta Orgánica 
Municipal posee plena facultades para el 
dictado de la presente Resolución.

  POR ELLO,
E L  S E Ñ O R  I N T E N D E N T E 
MUNICIPAL
RESUELVE:

 Artículo 1: INTIMAR, a la 
Sra. NATALIA ELIZABET BLANCO 
DNI N° 31.808.206, con Domicilio 
Real denunciando en calle Jamaica N° 
4297 del Barrio San Roque Este de esta 
Ciudad, y/o quien resulte responsable, 
y/o quien/es ocupe/n de cualquier 
manera y/o bajo cualquier título, de 
las construcciones levantadas en el 
espacio de Dominio Público Municipal, 
ubicado en Cazadores Correntino esq. 
Calle Trento, Veredas Sureste de esta 

Ciudad, DE INMEDIATO a demoler 
y/o  desinstalar y/o desmontar toda 
construcción y/o edificación, retirar 
del mismo todas sus pertenencias y 
la de terceros que allí se encuentren, 
bajo apercibimiento de que si así no lo 
hiciere, la Municipalidad de la Ciudad 
de Corrientes procederá a demoler 
por su cuenta y a retirarlas sin más 
demoras o tramites, requiriendo el 
auxilio de la fuerza pública si fuera 
necesario, procediendo al secuestro y 
decomiso de los elementos enclavados 
y utilizados con fines de la ocupación, lo 
que serán depositados en dependencias 
Municipales.

 Artículo 2: ORDENAR a la 
Secretaría de Planeamiento Urbano, a que 
si los ocupantes no hubieren procedido 
o finalizado la demolición o el retiro, a 
disponer de todos los medios y/o adoptar 
las medidas que considere convenientes 
para lograr el fin de retirar y/o desmontar 
y/o desinstalar las construcciones erigidas 
en el espacio identificado en el artículo 
precedentemente.

 Artículo 3: INSTRUIR a 
la Asesoría Legal y/o a la Dirección 
General de Recuperación y Fiscalización 
de Espacios Públicos de la secretaria de 
Planeamiento Urbano, para que si fuere 
necesario, solicite orden de allanamiento 
al Juez competente, con habilitación de 
días y horas inhábiles, a fin de que permita 
ingresar al predio y a las instalaciones aún 
en contra de la voluntad de los ocupantes 
y cumplir así con lo resuelto.
 Art ículo  4:  La  presente 
Resolución, será refrendada por la Señora 
Secretaría de Coordinación General de la 
Municipalidad y el Señor Secretario de 


